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NORMAS SOBRE LA ESCRITURA EN LA HOJA TIPO TEST (Exámenes Académicos)�

La contestación de las preguntas del examen se realizará en la hoja de lectura óptica adjunta a 
cada protocolo de examen. 

Esta hoja presenta una serie de características que permiten la automatización de la corrección 
y con ello una mayor agilidad en la misma, lo cual redunda en beneficio de todos. Por este 
motivo, es necesario que siga las normas de cumplimentación que se indican claramente en 
ella, tales como: �

��� Las anotaciones deben realizarse utilizando un lápiz del nº 2. En ningún caso utilice un 
bolígrafo u otro utensilio que impida borrar los errores sin deteriorar la hoja de respuestas. �

���  Rellenar todos los datos que se le piden, tales como: �
�� El  nº de DNI�
�� Hoja Nº�
�� Aquellos datos que le indique su profesor�

��� No escribir en ninguna zona distinta a las indicadas en dicha hoja de respuestas, ni 
doblarla, graparla, mancharla o deteriorarla. �

���  Si se equivoca a la hora de rellenar algún dato, borre completamente la marca errónea y si 
no es posible, utilice otra hoja de respuestas. �
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